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 PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la R icina Doña Victos 
ria Eugenia, S. A. R. e! Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real .Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CANCILLERÍA
Protocolo adicional al Convenio de 
 Comercio y de Navegación firma

do en Madrid el 15 de Noviembre 
de 1923 entre España a  Italia.
Los infrascritos, debidamente au

torizados al efecto, lian convenido 
en modificar de la manera siguien
te el Convenio de Comercio y de Na-: 
vegación firmado en Madrid, entre 
el Reino de España y el Reino de 
It al i a . e l  15 de N o v i omb r e de 19 2 3: 

I,-—El artículo 2.° se modifica co 
mo sigue:

“Los productos naturales o fabri
cados, originarios y procedentes de 
España, se admitirán a su im por
tación en Italia con el beneficio de 
la tarifa más reducida vigente en 
todo tiempo y no podrán en ningún 
caso ser sometidos, en lo que con
cierne a los derechos de Aduana, 
coeficientes de aumento, y demás 
impuestos accesorios, a un trato 
menos favorable que aquel a que 
están o fueren sometidos los m is
m os productos de un tercer país 
cual quiera.”

TI.— El 'artículo 3.° se modifica 
como sigue:

“Los productos naturales o fa
bricados, originarios y procedentes 
de Italia, serán admitidos a su im
portación en España con el bene
ficio de la tarifa mínima vigente en 
todo tiempo, y no podrán en ningún 
caso ser sometidos, en lo que con
cierne a los derechos de Aduana, 
coeficientes de aumento y demás 
impuestos accesorios, a un trato 
menos favorable que aquel que 
ésián o fueren sometidos los mis
mos productos de un tercer país 
cualquiera.”

III.— “ Se suprimen las tarifas 
fine jo  A y Anejo G y las-lisias Ane
jo  B y Anejo D .”

IV.— “Los derechos sobre el al
cohol, a la importación en Italia de 
los vinos generosos Málaga, Jerez 
y  Priorato, y los derechos sobre al- 
Jtoltiol a. la importación en España

■de los vinos Marsala, Malvasia y 
Moscado, se percibirán únicamente 
sobre la cantidad de alcohol que 
exceda de los 18 (grados en volu
men.”

El presente Protocolo adicional 
será ratificado y los instrumentos 
de ratificación se canjearán en Ma
drid, una vez cumplidas por ambas 
partes las formalidades estableció 
das por las respectivas legislacio
nes.

Entrará en vigor el 1.® de Enero 
de 1929 y estará vigente hasta la 
aplicación de los nuevos Aranceles 
de Aduanas españoles.

En testimonio de lo cual, los 
Plenipotenciarios lo han firmado y 
roborado con sus sellos.

Hecho en Madrid, por duplicado, 
el 30 de Diciembre de 1928.

(L. S.) El Marqués de Estella.
(L. S.) G. Medici del Yascello.

M I NISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: La situación francamente 
¡próspera de núes lia Hacienda públi
ca impele al Gobierno de V. M. a in- 
troduQir una importante variación en 
el régimen económico del Estado en 
cuanto afecta a la prosecución parcial 
del plan de obras y de servicios ex
traordinarios a realizar aprobado por 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Consiste aquélla en utilizar el no
table incremento que ofrecen los in
gresos para sufragar una parte de la's 
obras o servicios comprendidos en el 
aludido plan. A este efecto se propo
ne la 'eliminación del presupuesto ex
traordinario, a partir del año 1929, de 
todas las atenciones que en el mismo 
se consignan afectas a la Presidencia, 
Asuntos Exteriores, Justicia y Culto, 
Gobernación, Instrucción pública y

Hacienda, en virtud de lo cual se in
corporan desde luego al presupuesto 
ordinario para los ejercicios eco.nómi~: 
eos de 1929 y 1930 las anualidades 
correspondientes a los mismos, que se 
elevan a 61.200.061,55 pesetas en 1929 
y a 56.680.000 en 1930.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, d¡e acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter .a la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 29 de Diciembre de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
ele Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir del próximo 

año económico de 1929 dejarán de for
mar parte del presupuesto extraordi
nario aprobado por Real decreto-ley 
de 9 de Julio de 1926, considerándose 
como atenciones propias de los pre-; 
supuestos ordinarios de los años res
pectivos, los servicios a que se hallan 
afectos los créditos que en aquel pre
supuesto se asignan a la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Ministe
rios de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación, Instrucción pública y Be
llas Artes y Hacienda.

En su virtud, se incorporan al pre
supuesto-.ordinario para el bienio de 
1929-1930 los créditos autorizados en 
el extraordinario p a r a  las mismas 
anualidades referentes a los expresa
dos Departamentos ministeriales, cu
yos créditos, atendida la reorganiza-: 
ción de servicios establecida por el 
Real decreto-ley de 3 de Noviembre 
último, se distribuyen en la siguiente 
forma:

En 1929, En 1930.

Presidencia ..................... 9.720.081,56 8.400.000
Asunto'S Exteriores........ 4,591.666,67 '
Justicia y Culto........ ...... 4.000.000
Gobernación ................................................ ........ : 10.713.333,32 8.363.333,38
Instrucción ¡pública......... 28.500,000
Hacienda .........................

•: •
• 2.825.000- '

En total........
.. - .....

61,200.061,55 56.680.000

Artículo 2,° Los expresados cré
ditos figurarán en el presupuesto or
dinario al final de las Secciones co
rrespondientes en los respectivos Mi

nisterios formando capítulos adido-, 
nales, bajo un epígrafe común titula
do' “ Servicios desglosados del presu

puesto extraordinaria • aprobada pq&
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Real decreto-lev de 0 de Julio de 
;1<9<26”, con idéntica clasificación y ex- 
presión que consta en este último, con 
las siguientes modideaciones impues
tas por la reorganización de servicios 
'aludida en el artículo anterior:

El capítulo 1.°, artículo único, /'Ins
tituto Geográfico y Catastral” , cons
tituirá un capítulo adicional, único, 
artículo único del Ministerio de Tra
bajo; y Previsión.

’ El capítulo único, artículo único, 
que figura en el Ministerio de Estado 
bajo el concepto de “Adquisición, cons
trucción, ampliación, mejoras e insta
lación de edificios, etc.” , constituirá 
un capitulo adicional, artículo único 
jde la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Asuntos exteriores.

Artículo 3.° Conservarán los cré
ditos referidos el carácter de permía-, 
nentes, que les reconoció el artículo 
3.® del Real deereíeo-íey del presu
puesto extraordinario, de suerte que 
los sobrantes de crédito que resulten 
jen un año se acumularán al del si
guiente y, de igual manera, se "enten-' 
derán acrecidos los correspondiéníes 
al año 1929 con el importe de los ex
cedentes que hayan resultado en fin 
del de 19128.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,
J o s é  Ga l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: En cumplimiento del Real 
decreto de 9 de Enero de 1928, se 
publicó convocatoria ydel concurso 
para la adjudicación del servicio de 
explotación de las comunicaciones 
aéreas nacionales declaradas de inte
rés general y de utilidad pública, 
¡acudiendo a dicho concurso dos en
tidades; pasadas las dos proposicio
nes a dictamen de la Comisión ase
sora de técnicos que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto citado, in
formó proponiendo la adjudicación 
del concurso á una de ellas, con mo
dificaciones, lamentando que a la pro
posición elegida no se sumara la otra 
.entidad proponente.

Pedido dictamen al Consejo de' Es
tado, este, en su Pleno, por mayoría, 
informó que. era preferible. adjudicar 
M servicio a la Sociedad aue. se cons

tó tuyerá por fusión de amibas propo
nentes, uniéndose 'a este dictamen por 
mayoría, en lo que se refiere, a la 
preferencia, algunos'votos particula
res. ' ;

De acuerdo con estos dictámenes, 
el Consejo de Ministros dispuso qu.e 
antes de efectuarse la adjudicación 
del concurso, por el Consejo- Supe
rior fie Aeronáutica se invitase a la 
fusión a las dos entidades proponen- 

■ tes, estudiándose y dictaminando; di
cho Consejo' la forma de hacerse- la 
adjudicación, si hubiere lugar á eíía, 
según el resultado de la fusión, y te
niendo presente en. lo posible lo dic
taminado por el Consejo de Estado 
en su informe y en sus votos par
ticulares, por la Comisión asesora de 
técnicos y por su propio parecer.

Realizada la labor que se le había 
encomendado al Consejo Superior de 
Aeronáutica, y obtenida 1a. conformi
dad de ambas proponentes para su 
fusión, enü forma de integrar una en
tidad poderoso,, en la que están con-, 
centrados todos los intereses aero
náuticos nacionales, lográndose así la 
mayor garantía de eficiencia, en el 
cumplimiento del servicio y facili
dad de la obra de nacionalización de 
las industrias aeronáuticas, empresa 
de la mayor importancia para la Na-, 
ción, se impone el hacer en debida 
forma. la adjudicación del cor vicio, 
tal como ha sido propuesta, dentro de 
las condiciones generales dictadas por 
el Real decreto-lev de convocatoria 
del concurso, y las que quedaron l i 
bres en éste como las propone el 
Consejo Superior de Aeronáutica, me
jorando en conjunto para el Estado 
las condiciones propuestas por ambas 
entidades.

A este fin obedece e;l proyecto de 
Real decreto que el Presidente del 
Consejo de Ministros, que suscribe, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M.

Madrid, 31 de Diciembre de 1928

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO 

Múm. 2,
De conformidad con lo informado, 

por el Consejo Superior de Aeronáu
tica, con lo dictaminado en primer tér
mino por el Consejo de Estado en Ple
no, a propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
este Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se adjudica el servicio 

de. comunicaciones aéreas nacionales

. a qué se ••refiere el Real decreto-ley de 
9 de Eneró último, a la entidad 'que 
ofrecen constituir los representantes 
del Banco de Caíaleña, Banco Hispana 
Americano, Banco Pastor, Banco de 
La Corulla, Banco Guipuzeoano, Baio • 
co de Aragón, Banco de Crédito Na
varro, Banco Vasconia, Banco de Bur
gos, Árnús y Gurí, Bauer y Compañía, 
Banco de Bilbao, Banco Español de 
Crédito, Banco Urquijo, Banco de Viz* 
caya, Banco de Santander y Banco Mer
cantil, corno categoría de elemento* 
financieros; de las entidades de trá
fico aéreo Unión Aérea Española, Ibe
ria (Compañía ele Transportes Aéreos-I, 
Horacio Echevarrieia y Jorge Bering, 
Compañía Española de Tráfico- Aéreo, 
como categoría de elementos de ía 
industria de Ja navegación aérea, y 
de tas entidades aeronáuticas Compa
ñía Española cíe Trabajos Fotogmmé- 

f tric-os Aéreos, Ja Hispano Suiza, La 
Hispa.no, Constracciones Aeronáuticas, 
Compañía Española de Aviación, Eli- 
zalde, S. A.: Santiago Sánchez Quiño
nes, Jorge Loring y Sociedad Españo
la de Construcción Naval, como cate
goría de elementos interesados en in
dustrias. aeronáuticas, partes integran
tes de las dos entidades que se fusio
nan, Unión Aérea Española y Aero- 
Hispania, firmantes de las dos propo
siciones presentadas al concurso pú
blico celebrado.

La. participación en esta entidad 
ádjudicataria será por terceras partes 
entre los elementos financieros, las 
Empresas de tráfico aéreo y las otnúr 
de intereses aeronáuticos que integran 
los proponentes.

Al constituirse la entidad adjudica- 
tariá, cada categoría designará la ter
cera parte de los Vocales del Consejo 
de Administración, y entre éstos ss 
elegirán los cargos.

Se autoriza en la misma constitu
ción el canje por acciones de la va
loración definitiva del material qua 
la Compañía Unión Aérea Española 
tiene en servicio en sus líneas de ex- 
plotación, dentro dol inventario de ac
tivo en el balance que se presentó.

Del mismo modo podrá admitirse f  
valorarse, si lo presentan, el material 
que las otras dos Compañías, Iberia 
(Compañía Aérea de Transportes) j  
Compañía Española de Tráfico Aéreo,, 
tengan empleado* en España y en ser
vicio en alguna de sus líneas en ex
plotación regular.

El material así aportadd podrá uti
lizarse hasta su total amortización, 
aunque no sea de conslrucción iug 
cional. ,

Articulo 2/ Esta adjudicación sy 
entenderá realizada con arreglo a laj 
condiciones generales fijadas en M Re&
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deerelo-ley de 9 de Julio de 1928, espe
cialmente las comprendidas en los ar
tículos del 8.° al 26K así como a las 
guc ban sido propuestas por el Consejo 
Superior de Aeronáutica, en cumplid 
miento de la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
20- de Julio último, en. las cuales se 
mejoran Jas condiciones ofrecidas por 
los propone ules y a que se refiere el 
articulo' 6.° del Real decreto-ley sita^ 
do, a este tenor;.

a) Capital ác la Empresa. —  Será 
como mínimo el triple- de la cantidad 
que para subvencionar el tráfico ae
ree figure en presupuestos, quedando 
ofiVr mi la Empresa adjudicataria a 
un* r-R-ii lo anualmente en proporción 
a o id r t obvención, y desembolsando 
este capital a medida que lo vaya exi
giendo la implantación del desarrolló 
del' plan objeto del concurso-, a juicio- 
del Consejo- Superior de Aeronáutica.

in Cuan Ha inicial ele la subvención 
c e. recorrido y fórmula para
d i c cada año.— La inicial para 
1 n r i Huéírlca en cada línea será : 
■( 1.5-0. 4- 0,25 Q) X F X T (pesetas), 
y como- fórmula, para deducir d;e los 
•dalos-- de la explotación de cada año 
la subvención kilométrica en cada lí-. 
non para el siguiente, será:

K  X (1,50 +  0,25 Q) X F  X T 
— (.0,5- 1c +  Ú,..75 Ip) (pesetas), 

m  las ‘que K es un factor próximo á 
la unidad a fijar anualmente por lá 
Dirección general de Navegación y 
Transportes Aéreos para cada línea; 
Q representa la carga comercial del 
aparato en cada línea en quintales 
métricos; F os- un íac-'íqjc dependiente 
de la frecuencia y que varía en sen
tido inverso de ella, teniendo los va
lores siguientes:

Para servicio diario de ida. y regre
só, F  — 1.

Para servicio alterno, F =  1,1.
Para bisemanal, F =  1,25.
Para semanal/F =  1,5.0; y 
T  es otro factor que depende de la 

potencia total de cada aparato, siendo 
su valor para potencias inferiores a 
M0 GV, T  =  1,25.

Para potencias superiores a 400 OV. 
!F =  1.10.

Para hidroaviones y anfibios, los va
lores de T  se multiplicarán por J ,50; 
fea ios: servicios, de. noche, se multipli
cará a su vez por 1,50.

1c representa los ingresos de todas 
elases eM m ñm  á ia  tubv’e.néión fiel Es
tado por kilómetro de recorrido y por 
muáummu del correa.

Ip, los qne se obtengan por razón 
postal.

En el primer año de explotación de 
tad# linea, «peda obligado el &$p¡Klica~. 
Járfó n. entregar trimestralmente $o Ja

Caja da Reserva del Tráfico aéreo na-4 
c ion al el 0,2 o de le y el 0,50 de Ip que; 
yaya teniendo,

c) Fórmala para -deducir, cada año 
la amortización.— Para amortización de 
edificio y la cuota anual máxima será 
de 10 por 100.

Para motores, en 500 horas de servi
cio,

Para células metálicas de aviones, 
en 1.500 ídem.

Para células mixía,^ de aviones, en 
800 ídem.

Para células metálicas de hidroavio
nes, en LOGO ídem.

Para células mixtas de hidroaviones, 
en 800 ídem.

En las estaciones radiotelegráficas 
se admitirá una amortización anual 
hasta del 20 por i 00.

Y  para todo el material restante se 
podrá admitir el tipo único de amorti
za ción anual hasta del 15 por 100.

Estos piaros de amortización serán 
revisados cada cuatro años por la Di
rección General de Navegación y 
Transportes Aéreos y señalados por 
la misma siempre que se establezca 
nuevo material.

d) Condiciones de seguridad del 
tráfico.— Los aviones estarán sujetos a 
todas las inspecciones, revisiones y 
condiciones de seguridad que fijen los 
Reglamentos y disposiciones dictadas 
al efecto per- la Dirección General de 
Navegación y  Transportes Aéreos.

Será obligatorio el seguro para ei 
material volante y las tripulaciones, 
renovándose por años sus contratos 
con arreglo a los valores que vaya 
niendo el primero, de acuerdo con su 
estado de amortización, y se atendrá 
en todo lo demás correspondiente a 
seguros a lo que disponga la legisla
ción vigente sobre la materia.

La capacidad de transporte postal, 
mercantil- y de viajeros será fijada 
para cada línea y tipo de aparato por 
la Dirección General de Navegación y 
Transportes Aéreos al implantarse él 
servicio, pudiéndose modificar a pro
puesta razonada de, la entidad adjudi
cataria.'

Esta Empresa lia de quedar obliga
da a someter a la aprobación de !a 
Dirección General de Navegación y 
Transportes Aéreos, en el plazo de un 
mes a partir de la fecha de la modifi
cación del establecimiento de una lí
nea, el proyecta que determine los 
medios terrestres, marítimos y aéreos 
de socorra, su puesta en servicio, los 
Convenios que para dicho efecto tenga 
concertados, etc., etc.

La designación de los tipos de apa-: 
ratos a emplear en cada línea se hará 
por ei €onseio Superior de Aeronáuti
ca, y per la Dirección General de Na

vegación y Transportes Aéreos se de
terminará el empleo en cada aparato y 
línea de las estaciones radio telegráfU 
cas, palomas mensajeras y demás rae-* 
dios de comunicación que se pieasH 
utilizar.

Igualmente se determinará en cada 
caso por esta Dirección lo conveniente; 
respecto' al empleo de silenciosos, ca
lefacción y aparatos de iluminación éíi 
las aeronaves destinadas al tráfico.

e) Tipo máximo de interés, por él 
capital desembolsado y participación 
del Estado en los beneficios.—EiA tipo; 
máximo de interés por el capital des
embolsado) a percibir únicamente' pop 
la entidad adjudicataria, será el 5 por 
ICO-, interés que se abonará en primer 
término de los beneficios líquidos, que. 
se obtengan. Del resto-, se abonará un 
das y medio por ciento del total de 
lo-s beneficios líquidos para el Con-, 
se jo de Administración y otro- 2,5 por 
í 00 do los mismos beneficios líqufa
dos, para premios al personal. Lo que 
quede, se repartirá por partes iguales 
entre la Empresa concesionaria y el 
Estado-, hasta el reintegro por ésí.e dé 
la subvención anual.

En el primer año- de explotación, noj 
podrá admitirse beneficio' total inayop 
para la Empresa que el 10 por íOQ 
del capital desembolsado, ingresando 
el sobrante en la Caja de Reserva del 
tráfico aéreo, además de los otros in
gresos que por otros conceptos co
rrespondan a dicha Caja. Con arregló 
a lo que dispone el artículo 18 del 
Real decreto-ley de convocatoria del 
concurso, se entenderá que todas las; 
participaciones que el Estado tiene 
en estos beneficios han de ingresar en 
lá citada Caja de Reserva del tráfico 
aéreo.

í) Plazo de establecimiento.— No 
podrá ser mayor de tres meses, a para 
tir de la fecha en que se notifique a 
la entidad concesionaria la necesidad 
del establecimiento de una línea, pu
diéndose sólo admitir la ampliación 
de este plazo, previa la oportuna jus-; 
tifieacién. En c?fcsos de imprescindible 
urgencia, podrá dispensarse a la Eibs 
presa la obligación fie empezar la ejfa 
plot&ción mu material que sea naeíf- 

permxliándosele adquirir el 
terial .extranjero estrictamente precia 
so y utilizarlo basta su total amorta 
zaeión. -f|

g) Nacionalización de la industria 
del transporte aeronáutico.-Además 
de lo consignado sobre este ccncepy 
en las demás condiciones, se atendrá 
a lo estableció m  las. obligatorias pa
ra el eascmso ijpé dicta ól Real 0 *  
creta-ley de- m  canvoa,toria.
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h) Precio por unidad de peso en el 
transporte, de correspondencia.—D.etn- 
¡tro del Reino, habrá para el correo 
áéreo la sobretasa del .100 por 100 
jcle tasa normal pe franqueo, cualquie
ra  que sea el destino de los envíos 
postales. La remuneración que ha de; 
Parse a la Em presa concesionaria; so
bre ]a recaudación que; por, tal con-: 
cep to se obtenga, será a razóp de sie-, 
Je pesetas por kilogramo: de corres
pondencia conducida, sea cualquiera 
M recorrido efectuado*, repartiéndose 
dicha cantidad proporcignalmente g 
las distancias recorridas entre las en
tidades que realicen el transporté1, 
cuando sea más de una la que tenga 
que verificarlo.

Quedará obligada la Em presa a la 
conducción g ratu ita  en cada viajo d i  
diez kilos de correspondencia oficial.-

El transporte de la Prensa por, yfá 
aérea se hará poli ta rifa  especial bo-: 
niñeada de la vigente para  mercan-: 
pías y con preferencia a. las demás 
mercancías.

Los Ministerios de Hacienda y Go
bernación (Dirección general de Có- 
municacines), pueden variar la fijá^ 
Pión de las tasas y sobretasas que án-= 
Jteríqrmente se determinan,
( Para el correo internacional, sé es
ta rá  a lo que establezcan los acuer
dos de orden internacional.

La organización fie este servicio fie 
Porreo aéreo la dictará el Ministerio 
de la Gobernación (Dirección general 
de Gomiunicaciones), a semejanza fie 
lo establecido para la corresponden-- 
cia urgente.

i) Otras condiciones.—La entidad 
concesionaria viene obligada, por es-= 
Ja aldjudicación, a  lo siguiente:

Colocación preferente dei personal 
;en servicio en las líneas aéreas a car
go» de las entidades de tráfico que en
tren  en la fusión, dentro fie las po-: 
sibilidades y conveniencias de cada 
caso.

A someter anualmente a aprobación 
de la Dirección general ele Correos las 
tarifas postales y la& de viajeros y 
mercancías, a la Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos.

Y se establece de modo categórico 
que no se ha de adm itir en form a 
alguna el que cualquier déficit anual 
se lleve a las liquidaciones de Im  
años siguientes para resarcirlos con 
sus ingresos.

Además de estas condiciones obli
gatorias, se establecerán en el con
tra to  las pertinentes á fijar las r e 
gías aplicables a la indemnización de 
daños y perjuicios por rescisión del 
contraío ; se definirá la form a de ha-:

fiersé la liquidación con lá Emípresá 
en caso dé term inación norm al de su 
compromiso; se establecerá Ja reyU  
sión del mismo; contrato dentro fie; 
los seis prim eros años de servi’ciOj 
y se form ulará el régimen de san
ciones por incumplimiento; del con-, 
trato,

Eii el mismo contrató se estipula
rá  que figurarán en, el Haber dé la 
Cuenta’ dé explotációñ de; la entidad;]

1.° Los ingresos comerciales de 
cualquier género;.

2.° Los ingresos procedentes dé; 
transportes postales.'

3.° Los intereses de Cuentas éií 
Banca.

4.° El total fie las subvenciones 
recibidas de Diputaciones, Munici-: 
pios ó cualquier otra éntidad oficial 
ó privada’,

5.° Lá suma total percibida del 
Estado en calidad de prim as fie r e 
corrido.

6.° Cualquier ingreso obtenido 
con motivo dé Ja explotación; y

7.* Péijdidá, si ¡á hubiere, en la 
explotación.

¡Y qué en el Debe de la misma 
Cuenta sé podrá oárgár :

1.° Lo necesario para  pago fie eos 
misiones é; intereses por operáciohés 
de Banca im puestas por IJecesidafiés 
eventuales y  autorizadas por él Des 
legado del Gobierno'.

2.* Pago de intereses de las obii-- 
gaciones emitidas con' autorización y 
una  cantidad igual al; 5 por 100 del 
capital desembolsado;,

■3.° Las indemnizaciones pagadas 
por accidentes que eventualmente no 
se encontraren1 á cubierto de un  'se-: 
guro o las diferencias entre las iri- 
demnizaciones recibidas por él segu
ró y las pagadas por lá Em presa 
cuando e¡stas diferencias correspon
dan al Debe.

4.° Los gastos de constitución dé 
Ja Sociedad serán repartidos en cua-: 
tro  años, y los ocasionados por pos-: 
te n o re s  ampliaciones de capital car-. 
garán  íntegram ente la Cuenta de. ex-- 
plotaeión. en el año en que aquella 
ampliación baya sido hecha efectiva.

5,.° Los gastos de inspección téc
nica, financiera y comisiones y Agen
tes comerciales.

Las amortizacioiiG?.de m aterial 
que procedan.

I 9 Lo que autorice el Delegado 
del Gobierno para propaganda y pt*- 
blifcidad,

3.° P rim as de, seguros, im puestos 
y Irn gastes generales que sean ad
mitido

9.° Lo; invertido en gastos fiel 
personal y  entretenim ieníq de m ater 
ri.al afectó al trafico de la Empresa 
subvencionada; y

10. Cualquier otro gasto do aná
loga naturaleza que d h a  ser abona
do por cuenta de los servicios sub
vencionados.:

Artículo 3.° Sé establece el plazo 
fie un mes, á p a rtir  de ésta fecha, 
p ara  la constitución fie la entidad y 
firm a del contrató, para realizar este 
servició. Previam ente tendrá que ha
ber sido; aprobado el E statu to  cons
titu tivo  fie la entidad.

Artículo 4.° Por la Presidencia 
fiel Consejo de Ministros (Consejó 
Superior fié Aeronáutica), sé dictarán 
las normas necesarias para la apli-: 
cación del presente Decretó.

Dado en Palacio á  treinta y uno 
fié Diciembre dé m il novecientos 
veintiocho'.

ALFONSO
EH Presidenta cid Consejo de Ministros» 

M ig u e l  P r im o , d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

EXPOSICION
SEÑOR: La contabilidad de los 

Cónsuláfiós fié la Nación no Sé ajuatá 
exactamente a  las tres normas, qué 
han dé constituir su fundam éítti: 
sencillez, rapidez y fácil fiscalización 
fie los inígreéQS, A lograrlas tienfié §1 
Real decretó (p e  el Presidente fiel 
Consejo- fie M inistros qué suscribí* 
tiene la honra fié someter a la firrpa; 
de Y. M.» creando él sello consular §p; 
sustitución fie lá  estam pilla previstá 
por el artículo, 3>° del Reglamento) j p  
Contabilidad» servició de C ancille ría  
y custodia fie archivos ;en los Cn% 
sulados fie España, de fecha 20 fié 
Marzo de 1&18. ' ■

Madrid, 29 de Diciembre de 1924

SEÑOR:
A L* R. p , fie V. M.,

M iguivl Prim o m  R iv era  y  Q rb a n M |

REAL DECRETO 
Núm. 3.

A propuesta fie Mi Presidente fie! 
Consejó de Ministros y fie acuerfiÉ 
con el mismo* . ; ,

•Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I.® Se crea el sello. fié§§§ 

consular m  sustitución de la estam 
pilla p rev ista  por  el a r t iculo 3.º  
Regalamento de Contabilidad, 
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de. Cancillerías y custodia de Archi
vos en  los Consulados de España, de 
fecha 20 de Marzo do 1918.

Artículo 2.° Todos los documen
tos y diligencias que se expidan o 
practiquen por los Consulados de la 
Nación, sujetos al parto de derechos 
arancelarios consulares, se rein te
grarán por la misma, o lie i na donde 
fueron extendidos o practicadas con 
el sello o solios fiscales que corres
pondan, los que serán inutilizados 
con el sello de armas de aquélla.

Artículo 3.° Se proveerá a cada 
Consulado de carrera de la cantidad 
y series de sellos fiscales que se 
calculen necesarias con arreglo a sus 
ingresos, de las que deberá rendir 
cuenta detallada mensual en la for
m a 'que  se determine por la Presi
dencia del Consejo de Ministros. Be-, 
cretaría general de Asuntos Exterio
res. Igualmente se le: remitirá, la can
tidad y series necesarias para el ser
vicio de i as Agencias honorarias de
pendientes de su jurisdicción, de las 
que asimismo rendirá cuerda en el 
tiempo y forma que se fije.

Artículo 4.° La Casa de la Mone
da se encargará de em itir series de 
sellos de 100, 50, 25, 10, cinco, dos 
y una peseta, según los modelos que 
se le rem itirán a la mayor breve
dad por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Secretaría general de 
Asuntos Exteriores, y por la cuantía 
que se fijará también con la mayor 
urgencia.

Artículo 5.° Los Aranceles con
sulares serán modificados, a fin de 
redondear las diferentes partidas y 
'englobar en los derechos consulares 
el impuesto transitorio de 20 por 100.

Artículo 6.° A p artir de 1.° de 
Julio de 1920, todos los Consulados 
de España estarán obligados a apli
car las disposiciones del presente 
Real decreto en la parte que les 
afecta.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo  de  River a  y  O rbaneja .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOSNúm. 
4.

Accediendo a lo solicitado por don 
Rafael Aguilar y Cuadrado, Oficial 
Jefe de Sección de segunda clase del

Cuerpo técnico de Letrados del Mi
nisterio  de Justic ia  y Culto, y de 
conformidad con 1© dispuesto en los' 
artículos 49 v 93 del Estatuto de 
Clases pasivas del Estado, en rela
ción con los 47, 50 y 51 del Regla
mento para  su aplicación»

Vengo en jubilarle, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO.

El Ministro de Justicia y Culto,
G alo P o n t e  E sg a r t ín *

Núm. 5.De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 2.° de la ley de 12 
de "Agosto de 1908 y 26 del Regla
mento de 9 de Julio de 1917, en re 
lación con el 3.° del iReal decreto- 
ley de 14 Junio de 1926 y Real de
creto de 5 de Noviembre último,

Vengo en prom over a la plaza de 
Oficial Jefe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo técnico de Letrados 
del Ministerio de Justicia y Culto, 
dotada con el haber anual de 11.000 
pesetas y vacante por jubilación de 
D. Rafael Aguilar, que la desempe
ñaba, a D. Sebastián Moro y M artí
nez, Oficial Jefe de Sección de ter-. 
cera clase del referido Cuerpo técni
co, que ocupa el prim er lugar en la 
escala de los de su clase.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
de Diciembre de m il novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte E sc a r tín .

N ú m .  6 .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 2.° de la ley de 12 
de Agosto de 1908 y 26 del iRegla- 
mento de 9 de Julio de 1917, en re 
lación con el 3.° del IReal decreto- 
ley de 14 Junio de 1926 y Real de
creto de 5 de Noviembre último,

Vengo en promover, en tu rno  de 
antigüedad, a la plaza de Oficial Jefe 
de Sección de tercera clase del Cuer
po técnico de Letrados del M iniste
rio de Justicia y Culto, dotada con 
el liaber anual de 10.000 p escas  y 
vacante por haber sido tam bién pro?- 
movido D. Sebastián Moro, que la 
desempeñaba, a D. Félix Jim eno Ba
yón un, Oficial Jefe de Negociado de 
prim era clase del referido Cuerpo

técnico, que ooupa el prim er lugar; 
en la escala de los de su clase.

Dado en Palacio á tre in ta  y un®, 
de Diciembre de mil novecientas? 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 7.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 31 de la lev adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar períi la plaza 
de Presidente de Sección de la Au-« 
dienciá provincial de Cádiz, v ieanté 
por defunción de D. José Monedero 
Ruiz, a D. Manuel Fernández Gordi
l lo, Magistrado más antiguo del mis-* 
mo Tribunal.

Dado en Palacio a treinfti y un© 
de Diciembre de mil novecientos: 
veintiocho.

ALFONSO ’ '
El Ministro de Justicia y Uulto.

G alo P o n t e  —-o a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
N úm . 8 .

A propuesta del Ministro de hacien
da, y de acuerdo con Mi Consejo d é  
Ministros, ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran en vi-* 

gor y son de aplicación para el priraeij 
mes del próximo ejercicio económico 
de 1929, los preceptos contenidos en 
el Real decreto de 18 de Junio de 1925,

Dado en Palacio a veintinueve dé 
Diciembre de mil novecientos ve/iti-. 
ti ocho. ?

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o sé  Calvo S otelo.

N úm . 9 .
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo d é  
Ministros y de conformidad con lo inw 
formado por el Tribunal Supremo dé 
la .Hacienda pública y por la Sección 
de I-Iacienda del Pleno del Consejo d é  
Estado,

Vengo en decretar lo sigu ien te:.
Artículo l.° Se concede, un  crédito 

extraordinario de 7.438,02 pesetas á  
un capítulo adicional del presupuesto 
en vigor de la Sección 11.a “Gastos dé 
las Contribuciones y Rentas públicas1*,-
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p a r a  satisfacer a D. Luis Verdes Mon
tenegro los in léreses reconocidos á  su 
favor sobre e.l im porte de la  m itad  ded 
cap ita l 'de la novena p arte  de un  c.enso 
constitu ido  sobre los propios del Mu» 
n i rip io  de ViMamayor (Zaragoza).

Artículo- 2.° E l im porte del an ted i
c h o  crédito  ex trao rd inario  se cub rirá  
en i a form a determ inada por el a r tícu 
lo i l  de 1a v igente ley de A dm in istra
ción y C ontabilidad 'de la Hacienda p ú 
blica.

D ado  oh Palacio a veintinueve, de 
D iciem bre de m il novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
| El Ministro de ilaciendís8

J o s é  Ca l v o  S o pelo .

Núm. 10
A propuesta del M inistro de H acien

da, de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros y de conform idad con lo in 
form ado por el T ribunal Suprem o de 
la H acienda pública y oída la  Sección 
de Hacienda del Plenp del Consejo de 
EEstado,

Vengo en decretar lo s ig u ien te :
A rtículo 1.° Sp concéde u n  crédito  

ex trao rd inario  de poseías 706.500 a  u n  
cap ítu lo  adicional 'del y igen te presu» 
p.ue.sto de gastos de la Sección 9.a de 
.Obligaciones de los D epartam entos m i
n isteria les, que se figu ra rá  con la  ex
p resión  “ Subsidio p a ra  fam ilias num e
rosas.— P ara  atender al pago de sub 
sidios reconocidos y liquidados co rres
pondientes al e jercicio  pfconómico de 
1927”.

A rtículo 2.° E l im porte del an ted i
cho crédito  ex trao rd inario  se. c u b rirá  
fcn la. fo rm a determ inada por el a r tíc u 
lo 41, de la yigente ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de. la Hacienda p ú 
blica. *

Dado en Palacio a vein tinueve «dei 
D iciem bre de m il novecientos vein 
tiocho.

ALFONSO
181 Ministro do Hacienda,

José Calvo S o t e l o .

Núm. 11 ,
A propuesta  del M inistro d.e Ha

cienda, de. acuerdo cqü MI Consejo’ 
de M inistros y de conform idad con 
lo inform ado por el T ribunal S upre- 
mió de la  H acienda pública y por Ja 
m ayoría  de la Sección de H acienda 
dpi P leno del Consejo de Estado,

Vengo en d ec re ta r lo siguiente : 
A rticuló  t.° Se concede, u n  crédl-: 

tp ex trao rd inario  de 60;0Ó0 pesetas, á  
u n  capítulo adicional, que se figura

rá  m el vigente .presúpueslo dé gas
tos de la ■ Sección ’ 9.a de ObliAaciones 
de los Departamento^ m inisteriales 
con la expresión “P a ra  atender a los 
gastos de adm inistración de la  Fede
ración de Cooperativas de Funciona-^ 
riqs. y cubr ir  en lo pesiólo al déficit 
de las Cooperativas a su cargo”.

Artículo 2.° El importe dei .ante- 
dicho crédito  extraordinario se cu
b r i rá  en. la fo rm a determ inaba por 
el artículo 41 de la vigente ley de 
Administración y  ConlabííTÜad de ia 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a  veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos yein li-  
oéhb1.

ALFONSO
El «Ministro Je  Hacienda.,

J o s é  Ca lvo  S ot e lo . '

m úm . 1 2 . ■
A propuesta  del Ministro do Ha

cienda, de acuerdo con Mi .Consejo 
de M inistros y de conform idad con 
Iq inform ado por ei T ribunal S up re
mo de la  Hacienda pública y por la 
Sección de H acienda del Pleno del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtículo  l.o Se concede u n  créd i

to  ex trao rd in ario  de 196.256,73 pese
tas a un  capítu lo  adicional del p re 
supuesto*- en v igor de la  Sección 1 1.a, 
“Gastos de las Contribuciones y Ren
tas p ú b licas”, que se figurará con la 
expresión. “P ara  devolver a la  Com
p añ ía  M etropolitano A lfonso XIII, in 
gresos indebidos realizados en con
cepto  de con tribución  dé U tilidades 
sobre sus beneficios del año 1923”.

Artículo. 2.° E l * im porte del an te 
dicho créd ito  ex trao rd in ario  se c u 
b r irá  en la  fo rm a determ inada por 
él a rtícu lo  41 de la  vigente ley de 
A dm inistración y  Contabilidad de la 
H aciendá pública.

Dado" en P alacio  a  vein tinueve de 
D iciem bre de m il novecientos v e in ti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Haetond*,

Jo s é  Ca l v o  S o |p L O .

Núm. 13.
A propuesta  del M inistro «je H a

cienda, de. acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y dé conform idad con 
lo inform ado, por él T ribunal S up re
m ó de l a . H acienda pública y  por la 
Sección de H acienda del Pleno del 
Consejó de Estado,
- Vengo en' decretar lo s ig u ie n te :

Artículo 1 .o Se concede un  crédi
to extraordinario  de 25.000 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente p re 
supuesto  de gastos dé la Sección 12, 
de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, para  salío-facer los 
g’astos que origine el Comité per ó r 
nente de Vigilancia de ia Exporta
ción, dependiente del Ministerio de 
Economía Nacional, duran te  el cua
trimestre Septiembre-Diciembre del 
año en curso1.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
b r irá  en la forma de term inada por 
el artículo 41 de la yigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en. Palacio a vendí nueve de 
Diciembre de mil novecientos vein ti
ocho.

ÁLFGNSD
m Ministre ¿U fl«e£e&*ft»
J o sé  Ca l v o  S o telo .

Núm. 14.

A propuesta  del M inistro de. Ha cien-, 
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi-, 
n istros, de conform idad con lo in form a
do por el T ribunal Suprem o de la 
Hacienda pública y oída la  Sección de 
Hacienda del Pleno del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rtículo 1.° Se concede un  crédito 

ex trao rd inario  de 3.407.602,10 pesetas 
a un  capítulo adicional del p resupues
to de gastos en v igor de la  Sección '.8.a 
“ M inisterio de F om en to”, p a ra  sa tis
facer las p rim as de com pensación de
vengadas por los p roductores de ca r
bón nacional du ran te  los meses de Oc
tubre, Noviembre, y  D iciem bre de 1927 
y E nero  de 1928, conform e al Real de
cretó  de 1.° de O ctubre de. 1925, p ro 
rrogado por el de 27 de F ebrero  de 
1926,

A rtículo  2.° E l im porte del an ted i
cho crédito  ex trao rd inario  se cu b rirá  
en la form a determ inada por el a r tícu 
lo 41 de la vigente ley de. A dm in istra
ción y C ontabilidad de la Hacienda pú 
blica.

Dado en Palacio a vein tinueve de 
D iciem bre de m il novecientos v e i n 
tiocho. (

ALFONSO
18 Ministre «5# Rfidendit*
J o s é  Ca l v o  S o telo .

Núm. 15.
A p ropuesta  del M inistro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de MD 
ni si ros y de conform idad con lo in fo r.
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piado por el Tribunal Supremo dé] 1$ 
Hacienda pública y por la Sección de 
Hacienda del Pleno del Consejo de Es-: 
lado, ;

Tengo; en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 1.310.843,45 pesetas 
a un capítulo adicional del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 1/ 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, para satisfacer las com
pensaciones concedidas y hechas efec^ 
ti vas con sus propios recursos por el 
Comité regulador de la industria algo
donera durante el año en curso hasta 
el día 3 de Junio del mismo; y  ai pro
pio tiempo se declaran anuladas pe
setas 2.476.245,2-5 del crédito de pese
tas 3.500.000 concedido por Rea! decre
to de 6 de Septiembre de 1927.

Artículo 2,° El importe del antedi
cho crédito extraoridinario se cubrirá 
m  la forma determinada por el artícu- 
k) 41 de la vigente ley de. Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú- 
Mica.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein-C 
tlocho.

ALFONSO;
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  S o tó lo .

f&üm, 18.
A propuesta del Ministro de Haden- 

fea, de acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 
lustros y de conformidad coa lo Infor
mado por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y  por la 'Sección de 
Hacienda del Pleno del Consejo de Es- 
lado,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinai lQ de SDDüODD pesetas a un 
capítulo adicional *M vigente presu
puesto de gastos de la Sección 7,* “Mi
nisterio de Instrucción Pública y  Be
llas Artes”, para adquirir, por gestión 
directa, el inmueble del Teatro de la 
Princesa, en esta Clorte,

Artículo t . °  E l Importe del antedi
cho crédito extraoridinario so cubrirá 
en la forma determinada por el articu
lo 4! do la vigente ley de Administra
ción y  ■Contabilidad de la  Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a veintinueve, de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO;
Ul AIii:isti-o de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  Sotislo ,

Wúm. 17.
, A propuesta del Ministro de Ha-: 

tienda, de acuerdo con Mi Consejo

dé Ministros y de conformidad cofí 
Mis Decretos de 30 de Septiembre] 
de .1923 y .3; de Enero del año> etí 
curso.

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único:. Sé concede una 

transferencia de. crédito de 350.000 
pesetas al figurado en el capítulo 11, 
artículo .único, “Gastos diversos é 
imprevistos ” , del presupuesto en vi-, 
gor de la Sección cuarta da Obliga-: 
ciones de los Departamentos minis* 
teriales, nuevo concepto que se ñgu-: 
rará con la expresión: “ Para adqui
rir un local destinado a. albergue de 
tropas de montaña en la Sierra de 
Guadarrama” , anulándose 700.00-0 pe
setas del crédito consignado en el ca
pítulo 5,°, artículo 1.°, “ Servicios, de 
Intendencia” , concepto “Transportes 
militares” , del vigente presupuesto 
de gastos de la -Sección 13, “Acción 
en Marruecos.— Guerra,”

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre fte mil veintL;
oojho.

ALFONSO
m Ministre *e Hasleada,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o ,

Uúm . 18.
A  propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y  de conformidad con 
Mis Decretos de 30 de. Septiembre 
de 1923 y 3 de Enero del año actual,

Vengo en decretar te s%uieafq.;
Artículo único. Se conceden yn̂  

rias transferencias de créditos dea-! 
tro dal presupuesto en vigor de te 
SeeeMa octava de Obligaciones de. ids 
Departamentos Mnisteriaies, por la 
suma de 2.390.f)#9 pesetas» ai capi
tulo 19, “Carreteras”» articule i A  
“Obras nuevas”, concepto f,°, “Para, 
pago de expedientes é® expropiacién 
de terrenos con destino a pbr$s ná-: 
judteadas por y a J&$ que m
ejecuten por administramé  ̂ elréte-. 
ra”, con anulación de 4.6G9.0#9 pe
setas en los siguientes créditos: 
500.000 pesetas» en el capítulo 12, 
“Conservación de carreteas y  canil-, 
nos vecinales”, artículo 1.°, “Carra-? 
toras. — Conservación”, concepto 4.#, 
“Primera anualidad de las obras que 
se ejecuten por subasta en este ejer
cicio, 699.099 pesetas, en $1
capitulo 19» articulo i.% conceplo 11, 
“Primera anualidad para consi»-, 
rión o reconstrucción dq puentes y 
toda clase de obras é$ fábrica m  óBh 
rreteras, etc.”; IWMd pesetas, m 
el mismo capítulo 19, artfeuto IJV

concepto 12, “Para cuarta anualidad 
de las obras del túnel de Tiella, eri 
la carretera de Pont de Suert a Vie-: 
Ha, oto.” ; 400.000 pesetas, en el pro-* 
pío capítulo 19, artículo 2.°, “Repa* 
ración” , concepto 3.°, “ Primera anuas 
lidad de las obras que se adjudiquen 
en este año por contrata, saldos de; 
liquidación, etc.” ; y 3.000J 00 de, pe-; 
setas, en Iguales capítulo 19, arlícu-; 
lo 2.°, concepto 9.°, “ Primera amiáli-* 
dad de las obras de reparación cori; 
firmes especiales de Adoquinados eií 
zonas d¡e gran tráfico, etc.”

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos veiíiti-; 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 4

J o sé  Ca l v o  So t e lo .

Nffti. 10.

A  propuesta del Ministro- de Ha-* 
ciend.a, de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros y  de conformidad con Mié 
Decretos de 30 de ¡Septiembre de 1923 
y 3 de Enero del año actual,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito do 150.000 
pesetas a! figurado b u  el vigente pre
supuesto do gastos de la Sección sex-; 
ta, “ Ministerio dé la Gobernación ”i: 
capítulo 35, “ Guardia civil.— Bersos 
nal” , artículo 2,®, “ Planas Mayores y  
Tercios” , concepto “ Gratificaciones dé 
efectividad u  los Jefes y  Oficiales en 
la cuantía y forma que se determina 
en las leyes de 29 de Junio de 19í8[ 
y 8 de Julio- «ie 1921”, con anulación 
de 309.099 pesetas en el de la misma] 
Sección, capítulo 34 “ Guardia civil.—» 
Acuartelamiento” , artículo 2,* “ Dirías* 
pluses y  asignaciones de residencia”?

Dado en Palacio a veintinueve de] 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda»
Jo sé  Ca l v o  So te lo .

Núm. 20.

A propuesta del Ministro ele Ha-! 
ciencia* de acuerdo* con MI Gnnsejo de] 
Ministros y  de conformidad con Mis; 
Decreten de 39 de Septiembre de 1923 
y  3 de Enero del a lo  en curs% i *

Tengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se concede ung 

transferencia de crédito de i¿59©'' pe
setas. dentro del vigente presupuestó 
de .gmtm de la Sección 19, “ Ministe
rio 4b Hacienda V M  tiprafio  en oj
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capítulo 12t “Gastos diversas1’, a r
tículo' 2.°, “De la Deuda pública”, 
concepto 7.° “Suministro ríe docunien-; 
tos, facturas, registros y toda clase de 
i mp r es os, 1 i b nos, encunó e m a c i o n es, 
gratificaciones por servicios extraor
dinarios, etc.”, anulándose 25.000 pe
setas del crédito consignado en los 
propios capítulo y artículo;, concepto 
|1.°, “Para adquisición de títulos de la 
Deuda a em itir por conversión, inuíi-. 
Jización, renovación y canje”.

Dado en Palacio' a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein^
tiOCliO.

ALFONSO
H5T Ministro de Hacienda,

José  Calvo S ote-lo.

Núm. 21.
A  propuesta del Ministro áe Ha-: 

ciencla, de acuerde con Mi Consejo de 
Ministros y  de conformidad con Mis 
Decretos de 3B de Septiembre de 1923 
y 3 de Enero del año actual,

Mengo en decretar te  siguiente» 
Artículo único. Be concede una 

transferencia de . crédito de fISJíDO 
pesetas al figurado en el presupuesto 
en vigor de la Sección sexta de Gbli-. 
gaciones de Im  Departamentos m in is
teriales, capítulo' 25, Ad
m inistración provincial”, artículo 3.°, 
“C artería”, concepto 1,° “Para sub-: 
mencionar a Im  culterías urbanas, con 
destino al pago de jornarás, haberes 
íü&. retiros, e tc .”, con anubicáón de 
3¡5"©:Ofi0 pesetas en el del capítulo 27, 
'“Glastos d iversos^  artíc%lo i¿°, “Gon- 
jte c lo n es  y  Material*, concepto i.°, 
/“I f e a  tas eonfcccm nes en  automóvil, 
carruaje, bM cM a, a caballo, a  pie, 
por via aérea* en barcyos, etc.’b 

Dado en Halaeto - m yeintinueve de 
DIíBiembre de mil ypin-.
Jloclio,

ALFONSO, :
SSL Ministro ¿id Hacienda»

J o b é  C a l v o  B a r a j a

fSúm. 22,
A propuesta del M inistre de Ha-=; 

éfónda, de acuerdo coa Mi Gonsejo de ' 
lÉliiislre® y de conformidad c »  Mis 
Decretos de 3# de Septiembre de 1923 
jr de Enero del a lo  actual.

Vengo en decretar lo M aúlenlo: 
Articulo único. Be eoncedm  dos 

transferencias de crM iia, por la  su 
ma. total de. 21.000 pesetas, dentro áel . 
capítulo 2.o “Catastro”, artípuio 3,°, 
“Gastos comunes a  los trabajos re 
lativos a la riqueza agrícola y  de 
m ontes”, del presupuesto en visor ue

la Sección id.% “Gastos de las Con
tribuciones y  Rentas públicas”, .en la 
síguifente form a: 10.000 pesetas al 
concepto 5.°, “Para alumbrado', este-: 
rado, calefacción, objetos de escrito
rio, etc,”, y  11.000 pesetas al concep
to 9.°, “Para alquiler de casa-oficina 
en las provincias m  que se ejecutan 
trabajos, ya sean del Catastro, ya del « 
Avance”, anulando 42.00:0 pesetas -en 
el concepto; 1.°, “Personal auxiliar co
mún a  los servicios central y pro
vincial.—Auxiliares adm inistrativos ”.

Dsasto en Palacio a  veintinueve de 
Diciembre de mil novecientas veinli-: 
ocho.

ALFvNSD
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca í .y o  S o T s m

Müm. 23.
A propuesta del Ministro de Ha-, 

ciencia, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo 
informado por el Tribuna! Supremo 
de la Hacienda pública y  f o r  la 
m ayoría de la Sección de Hacienda 
del Pleno del Consejo de Estado,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be concede un suple

mento de. crédito- de. fió.üOfi pesetas al 
figurado en el capítulo 4a  “Admi
nistración te a tra l,—Material*”* a r
tículo L°f “Dirección general d» Se
g u rid ad ^  concepto 2.°, “Parque mó
vil.—Para la  adquisición de gasolina, 
grasas, gomas y  toda clase de ele
mentos y  gastos necesarios para, el 
servicio de los vehículos dependien
tes de la  Dirección general para  to 
dos los servicios necesarios a. la  Po
licía de toda España, así como los 
que ocasione la  adqulsación y i^epa- 
m cíón da los. mismos, ^tc.% éei v í- 
#&nto presupuesto da g a s to  de la  Sec- 
c láa  S A  “Mantsfeaio- de la  Gjdrecna- 
e ión”.

Artículo 2* E l im porte éñá 
dicho suplemento de crédito se eu~ 
brH\á m . I& forma determ inada por el 
articulo 11 da la  vigente %  d© Ad
ministración y  GoiitohláMad de la  
Macienda púM ka.

Dado en Palacio a  vetoilnueve da 
Diciembre de m il novecientos vein ti
ocho.

.ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  Botelo ,

Núm. 24-
A propuesta del Ministro do Ha

cienda, de acuerda con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo

informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por ia Sec
ción de Hacienda del Pieacv del -Con
sejo' de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo l.° Se concede un suple

mento de crédito de 200:000 p-setas 
ai figurado en el capítulo 39, "Telé
grafos^, artículo i r ,  “Reparación 5 
entretenimiento de cables y es tac le
nes”, concepto 1.°, “Para reparación 
de cables, entretenimiento y servicio 
de estaciones de cables, sostenimien
to de ramales de enlace y casetas de 
am arre” del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 69, “Ministerio 
de la Gobernación”.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito sí cu
brirá  en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley dé Ad
m inistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a vemüiuiove de 
Diciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
E l M in istro  de H a c ien d a ,

J o sé  Ca lvo  S o telo .

H'úm. 25,
A propuesta del Ministro de Ha* 

ciencia, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con* lo in- 
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y oída la Sección 
de Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado,

Tengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo l:° Se concede un  suple

mento de crédito ée  LSM.000 pesetas 
al figurado en el vigente presupuesto 
de gastos de la  Sección 4.a de obliga
ciones de los Departam entos ministe^ 
ríales, capítulo 13, articulo único, “ Lu
brificantes, gamas, contadores, mate* 
ra&t eléctrica, gasolina y  demas efec
tos de imnedlato consumo para los 
automóviles del E jército  y rep& racto 
nes de los m ism os”.

Artículo 2.° El im porte del ante
dicho suplemento de crédito se cubri
rá  en ta forma determ inada por el 
artícu lo  41 de M vigente ley 4e  á d -  
m inM ración y Contabilidad 4e la Ha* 
rienda pública.

Dado en Tal a cío a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein 
tiocho.

A L F O N S O
E l M irUslro de  I-Iaeiendn,

J o s é  Calvo  S o t e lo .

Núm. 28.
A propuesta del Ministro fie 

ciencia, de acuerdo con MI Consejo de
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•Ministros, de eoiirormidadi con ¡o in-: 
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y oída la Sección 
de Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito (le 5.00Ó.0Ó0 de pe-: 
setas al figurado en el.capítulo 191, 
14Carreterasartícu lo 2.'°, “Repara,-, 
ción” ; concepto 1.°, -Jornalps, mate-: 
ríales, medio- de transporte y auxi-: 
liares, incluso adquisición de máqüi-: 
naria, etc.” , del vigente presupuestó' 
de gastos de la Sección 8.a, “ Ministéh 
rio de Fomento”..

Artículo 2.° El importe del ante-: 
d lefio suplemento de crédito se cubrid 
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de lá, vigente ley de Ad-: 
ministración y Contabilidad de la Ha-: 
cienda pública.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

fáúm. 27.

A propuesta del Ministro de Ha-: 
.cienda, de acuerdo con Mii Consejo de: 
Ministros, ele conformidad con lo in-: 
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y oída la Sección 
de Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 20,0.000 pesetas 
al figurado en el capítulo 14, “Alqni-: 
leres y obras” ; artículo único, “Al
quileres de los edificios arrendados 
para Gobiernos Je provincia y Dele
gaciones especiales, traslados de los 
mismos, obras en los de propiedad del 
Estado, etc.” , del vigente presupuesta 
de gastos de ía Sección 6.a, “Ministe
rio de lá Gobernación”, con destino a 
Obras en el edificio donde se hallan 
instaladas las oficinas y dependencias 
¿re 1 Gobierno civil de Barcelona.

Artículo 2.° El importe del ante-: 
dicho suplemento de crédito se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de lá. vigente ley de Ad~ 
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a veintinueve do 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.;

ALFONSO
El Ministro ile Hacienda, ,

*  Jo sé  Ca lv o  Sotelo .

8Súm. 2 8 .

A propuesta del Ministro-de Hacien- 
Já, de acuerdo* con Mi Consejo ¿e Mi
nistros, de cOiifpFinidad con lo infera 
mado por él Tribunal Supremo dé la; 
HaCibiida pública y oída la Sección de 
.Hacienda del Pleno dél Consejo* de Es
tado; > •- ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. 1.°' Se concede un suple

mento de crédito de 3.500,000 pese= 
tas al figurado, eii el capítulo 4.°,; ar- 
tículoi único, “ Servicios de Ingenie
ros”, concepto '“ P&rá obras do carác
ter puramente militar y para atender 
á las obligaciones que se ‘puntualizan 
en los atículos. 12, 13 y .14 del Real 
decreto de 21 lié Mayo de .1928”, del 
presupuesto en vigor de la Sección 13, 
44Acción en Marruecos.—a\íinisterio de 
la Guerra”..

Articuló! 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinaida por el ar
tículo' 41 de la vigente ley de Admi-: 
nistración y Contabilidad de lá Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a veintinueve do 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  SÓt e l o .

Wúm. 29.i
A propuesta del Ministro de Ilación,- 

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nistrois, de conformidad, con lo infor.-: 
mado por el Tribunal Supremo de la  
Hacienda pública y con la Sección áe¡ 
Hacienda del Pleno del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de dos millones, de 
pesetas al figmrado en el capítulo i.®, 
artículp 3.°, “Lubrificantes, gomas, 
contadores, gasolina, material elóctri^ 
co y demás efectos da inmediato! con- 
suimo para los automóviles del Ejér
cito- y reparación de los mismos” , del 
presupuesto d-e gastos en vigor de lá 
Sección 13, Acción en Mamiéché.—  
Ministerio de la Guerra”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en lá forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi* 
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública. !

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho. V •"*

V  ̂ALFONSO
El Ministro de MácíentUí, ,

Jo s é  Ca l v o  S o t e n o ,'' -á  %  ó - -

fóiúm. 30«

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo priora 
mado por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y oída la Sección dé 
Hacienda del Pleno def Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artícülo 1.° Se concede un suple-: 

mentó de crédito) de 100.000 pesetas al 
figurado en el capítulo 11„ “ GastofJ 
comunes, a la Administración ceñirálj 
y provincial”, artículo único-, “ Com-íj 
pra y composición de moblaje), Fon-si 
cepto 1,°, “ Para compra y compos^ 
ción de moblaje de todas las oficinas? 
de la Administración central y pro^j 
y Ricial” del vigente presupuesta dg 
gastos de la Sección 10, “ Ministerio 
de Hacienda”, i

Artículo 2.° El importe del antedi* 
clro suplemento de crédito se cubrir^ 
en la forma determinada por él &£$ 
tículo 41 de la vigente ley de; Adipila 
nistración y Contabilidad de lá Há* 
cienda pública.

Dado en Palacio a veintinueve Ú0 
Diciembre de mil novecientos yéin* 
tióchól

A L F j p Q
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 31.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, dé .acuerdo con Mi Consejó dé 
Jdinistros, dé conformidad con lo in
formado por él Tribunal Supremo dó 
latHácienda pública, y oída la Sección 
de Haciendo del pleno del Consejo dfiS 
Estado, • ¡

Vengo en decretar lo s i g u i e n t e * í 
Artículo L° Se concede un suplen 

mentó de crédito de 12.882.370 pe&é* 
tas al figurado en; el vigente presun 
puesto de gastos de la Sección 4,\ 
de Obligaciones de los Departániént|)í 
ministeriales, capfttflo 1.°, articulé 
único, Cuerpos armados, Centros, De* 
pendencias y Establecimientos mál> 
tares”* ¡

Artículo; 2.° El importe del apMSj* 
chó suplemento rio cróditp se cubrirá 
¡en lá fotmá 'determinada pot el áf* 
tículo 41 de la vigénté ley dé Admi
nistración y Contabilidad dé la Há* 
cienda pública. *

Dado en Palacio a veinlinuove di 
Diciembre de mil novélenlos vei$« 
Mocho. • : r J i

ALFONSO '
Tüi Minis1.ro de Hacienda, ’ V-V: '

JOSÉ CALVO SOTELOt : -"-f
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Núm. 32.

A p ro p u esta . del Ministro: de Ha
cienda,. de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo in
formado por ;el Tribunal Supremo de 
lar Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda de?l pleno del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suple-* 

mentó de crédito de 3b0.000 pesetas en 
el presupuesto de gastos en vigor de 
la Sección 6.a de ObTigac iones7 de los 
Departamentos ministeriales, capítu
lo 27, “ Gastos diversos”, artículo 1.°, 
“ Conducciones y m aterial ”, concepto 
2.°, “Para pago a las Compañías con-: 
¡tratadas para 'el transporte de la co
rrespondencia por; vía: aérea y adqui
sición ’y entretenim iento del -material 
necesario para su conducción a los 
Aeródromos”?

Artículo 2.° El importe del antedi*-.: 
dhó suplemento de crédito se cubrirá 
én la form a determ inada por el a r
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración; y Contabilidad de la Ha- 
hiénda pública,

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S o telo .

Núm. 33.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejó de 
Ministros, de conformidad con lo in- 
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública: y por la Sección 
de Hacienda del pleno del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1* Se concede un suplev 

mentó de crédito de uri millón de pe-: 
setas al figurado en él capítulo 38, 
^Gastos diversos y eventuales ”, a r
tículo 3.°, “Servicio .internacional”, 
concepto 3.°, “ Par# pago pp í saldos 
de la correspondencia telegráfica o te
lefónica internacional o interior, cu
yas, cuentas se liquiden durante el 
ejercicio, aunque se refieran a los an
teriores”, del vigente presupuesto de 
gastos d¡e la Sección 6.*, “Ministerio 
de la Gobernación

Artículo 2.° El importe del antedi- 
c»bó suplemento de crédito se cubrirá 
an la forma determinada por el a r
tículo 41 de la vigente ley de Admd- 
fátetración y Contabilidad de la Ha- 
oleada pública.. , : <

Dado en Palacio á veintinueve dé

Diciembre do mil novecientos vein
tiocho. • ■ !

' ALFONSO: ,
El Ministro de lía cien da,
J o s é  C a lv o  S o te lo .

N ú m . 3 4
A propuesta del Ministro de llacien- 

da, de acuerdo con Mi .Consejo de Mi-: 
nistros y de conformidad con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y por;.la Sección de 
Hacienda del Pierio del Consejo Es-* 
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:; ♦
Artículo 1.° Se conceden varios su* 

plementos de créditos im portantes en 
junto 206.360 pesetas, con .imputación 
al capituló 2.°, artículo 4.° “Traba;-: 
jos relativos a la Propiedad U rbana”, 
;del presupuesto en yigor de la Sec
ción 11.* “Gastos de las Contribucio
nes y Rentas públicas”, en la siguiente! 
form a: 60.420 pesetas al concepto 5,° 
“Para dietas e indemnizaciones por 
trabajo intensivo en servicios de Avan
ce o revisión para Arquitectos del Ser* 
vicio p r o v i n c i a l 83.930 pesetas al 
concepto 6.° “Para dietas e indemni-s 
zaciones por trabajo  intensivo en los 
servicios de Avance o revisión para 
A parejadores” ; 600 pesetas al concep
to 8.° “Para dietas e. indemnizaciones 
á Aparejadores por; iguales conceptos 
que los anteriores en servicio de con
servación”, y 61.910 pesetas al concep
to 11,° “Para  gastos de locomoción po£ 
traslados dé Arquitectos, Aparejado
res y Auxiliares "administrativos desdé 
la capit al dé su residencia á los-'dis
tintos pueblos en que realizan los tea-; 
bajos y viceversa y dentro de cada 
término m unicipal para  lá compfóba- 
eiói* en él disem inadas”.

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos dé créditos sé 
cubrirá en la form a determ inada poí 
el artículo 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado én Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos veiri-: 
ti ocho.

ALFONSO
El Ministro do Hacjéüd#.
J osé  Calvo Sotelo.

Núm. 35.
A propuesta del Minie tro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y dé conformidad «on )o infor
mado por el Tribunal Supremo de j a  
Haelesnda pública y por la mayógía d i  
la Sección de Hacienda del Pleno del 
Consejo de Estado? y  r.-: yy?

Vengo en decretar lo siguiente*;
Artículo J.° Se concede un suplen’ 

mentó de crédito de 120.00o pesetas al 
figurado en el capítulo 9.° “Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.-~~La- 
bores especiales”,, artículo 2,° “RecF 
bos y demás documentos que exige -a: 
recaudación de las4'Contribuciones di
rectas a indirectas y portes”, del ;• - 
supuesto en vigor de la. Sección 1.a 
“Gastos de las Contribuciones y Reh- 
tas públicas”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por, él ¡ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Calvo  So telo .

Núm. 36.
A propuesta del Ministro de Ha

ce oda, de acuerdo con Mi Consejo 
d t Ministros y de conformidad con 
lo informado por el .Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública y por la 
Sección de Hacienda del Pleno del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 140.000 pes.elag 
a] figurado en el capítulo 18, “ G a c e 

t a  d e  M ad rid  y  Guía Oficial de. K s -  
paña, artículo único, concepto L°r 
“ Para composición, papel, tirada, en
cuadernación, cierre y reparto  de lfi 
G a c e ta , etc.”, del vigente presupues
to dé gastos de la Sección 6,*, “Mi-* 
misterio de la Gobernación”.

Artículo 2.° El im porte del ante
dicho suplemento de crédito se cu
b rirá  en la form a determ inada por 
el artículo 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad üe la 
Hacienda pública.

Dado, en Palacio a  veintinueve ^  
Diciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministró de Haciendo,

J o sé  Oalvo  Sotelo .

Núm. 37.
A propuesta del Ministro de Ha-? 

eienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
Jo informado por el Tribunal -8upye- 
mp de la Hacienda pública y por if* 
Sección de Hacienda del Pleno »Uú 
Gonsejo de Estado-
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Tengo en decretar lo siguiente :•
Artículo i.° Se conceden tíos su-* 

pigmentos ele crédito, impor tantos 
junto 41.000 pesetas, al presupuesto 
en vigor de la Sección i 1.a, ‘bastos 
fie tas Contribuciones y Rentas pú
blicas ", en la siguiente forma: 8.000 
pesetas al capítulo 3.L “ Gastos de
acuñación de moneda.— ‘Personal*, ar* 
tícuio 2.°, “ Para pago ue jornales -del 
personal obrero” , y 3-3,000 pesetas al 
capítulo 5.°, “ Gastos- de fabricación 
de efectos tÍmibraúus.---4>ersonaI;*; ar
tículo 2.°, “ Para pago de penales al 
personal obrero de los servicios del 
Timbre17.

Artícuo 2.° El importo de los ante
dichos suplementos de créditos se cu-, 
brirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente. ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública,

Dado en .Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El. MhihitvD .de Ikicicnda,
«José Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
lá m . JE.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a  l& ciudad de Priego 
de Córdoba por sia acertada adminis- 
to&elón municipal, reflejada muy es* 

[ peciataento en impórtente majoras 
I f e  urden sanHarlu, cultura! y ur- 
j bam,
| Tengo m coucsfer & m Ayunta-: 
; miento el brmlumleuto fe  feculencia, 

Dado en Pateéis» % vemtinueve de> 
Dtelemlire de mil nev^cieate yéía&tto

1
ALFONSO 

El Mlalsiro de la <5tafeeraagi&&, 
ÍSivimiANO ÜÍAiiifísm Am do .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
mm. m

De conformidad con lo que previe
feft sd artículo 88 fel R&gtemante de 
I j  f e  $©pttembr$ #  1018 y el Real 
} decreto de 22 de Junte de 1928,
! .¡Fango en émhmc jubilado, pon 
1 haber cumplido te edad regiamoaata- 
yia el día 28 de I03 corrientes, fecha

de su pese en el servicio activo, y 
pon' el haber que por clasificación Te 
corresponda, ,a D. Luis Orts Gonzá
tez, Jefe de Admínisfración de ter
cera clase del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Diciembre- de' m il. novecientos 
veintiocho.

ALFONSO .
3BI Ministro de IktS tracción p&blica 

y  Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 40
De conformidad con lo que pre

viene el apartado b) de la letra B) 
del artículo 4.° del Reglamento de 1 
de Septiembre de 191&

■Vengo en ascender a D. Eugenio de 
Miguel y  Esponera Jefe de .Negocia
do de primera de te Secretaría del 
Ministerio ele Instrucción pública y 
Bellas Artes, que ocupa el primer 
lugar entre Tos de m. clase, a Jefe 
de Administración, de tercera dal ex
presado Ministerio, con la antigüe-: 
dad y  efectos económicos del día 29 
de los corrientes, siguiente al de la 
vacante, producida por jubítecten de 
D. Luis Orto.

Dado en Palacio te treinta y  uno 
de Diciembre de m il povecleutos 
veinlfetite.

mmmm
ffl M-uIstro de Instrucción püMiea 

y  Relia* Artes,
Eduardo €alos3D de m Cuesta.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: Para que en  los Consejos

provinciales de Economía Nacional 
creados por Real fecrsteJey fe  U¡ efe 
Jurero  de 192,7 m  iffeegrem t e  fuer* 
ms ectmómte« y m ®Mm  m  te vida 
oofecMva como factores de desenvol
vimiento y  desarrollo be la misma» 
organiz ándalas m  forma que puedan 
impulsarse, y robustecerse, estudiando 
juntos los problemas que les afectan* 
proponiendo los medios para su des
arrollo, vigorizando el espíritu de ini
ciativa y fe  mmpmtámmén de inte- 
mws e ¿atorrando wl m  misma d » -  
IM&á los esfuerzos efeiate y mmalm 
encaminados a te común abjura de 
las fuentes de proteemáa y «p o z a ,  
dándoles al propio tiempo el mímam 
carácter y derechos que a les Conse
jos provinciales de Agricultura, In

dustria y Comercio*, primero, y a los 
de Fomento', después, concede ei EeaL 
decreto de 14 de Diciembre de 1859, 
para percibir de tes respectivas Di-: 
plitaciones provinciales Tos créditos 
que por conceptos do personal y ma-: 
ferial de los mismos determina el oto 
lado Real decreto; y teniendo en cuen-: 
ta que reunidos hoy en el Ministerio 
de Economía Nacional la Agricultura 
y el €omerc.io. y la Industria, natural 
es que estos mismos intereses sean 
los que estén agrupados en las pro-, 
viadas en los Consejos de Economía 
Nacional, presididos por Comisarios 
regios, siendo limitadas las funciones 
áe dichas organismos y puramente cir
cunstanciales sus reuniones, concre
tándose exclusivamente a organizar* 
las fuerzas económicas mercantiles de 
las i v speoíÍYras provincias* proponer 
los medios má.s conducentes a su des
arrollo y  asesorar al Poder central orí 
Tos asuntos que m sometan a su in
forme.

Por las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a i a aprobación dé 
T. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto,

Madrid, 29 dé Diciembre de 1128, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
F rancisco Moreno t  Zületa¿

REAL DECRETO- 

iy¡üm. 41.
A  propuesta del Ministro de Eco

nomla Nacional, de acuerdo con Mi 
Oonsejo ée Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Los Consejos provln

oíales de Economía Nacional de cada 
provínote se compondrán de un Pre* 
sílbente, con Ta denominación -be do* 
misario regio de Economía Nacional, 
nombrado por el Ministro; de los Pre* 
stdentos de Jas Cámaras Agrícolas, dé 
Industria, Comercio* y  NavegacM-a, y  
de la festrte  donde tes hubiere, y  ade* 
más fe . las entidades agro-pecuarias, 
Infestábales y  mercantiles legataénte 
constltuMas que a propuesta del f e *  
mlsarfb regio se designe por el Mhals* 
torio f e  Economía ffacteml.

Artículo %? Las funciones ‘de tos 
Oonsejos piroviniiales fe Economía’ 
Nacional serán exclusivamente las áé¡ 
uiganlzar t e  fue-ras mmémtem y¡ 
mercantiles, estudlanfe juntas Im $mn 
M ® as que fes afectan, propoafendo; 
te  medios para su fesar-rolto, asesó*! 
rar en los asuntos que m m  compé* 
fencia sean so-mátlto por el bMiierno 
y oónstliulr Gentros de aimonte entoó 
los distintos elementos prMnctoes y 
de enlace de éstos i*am el Itefer 
trát
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Artículo; 3.º Las Diputaciones pro* 
fpppiafes «continuarán obligadas a fa* 

.a los Consejos de Economía, Na* 
ÉLpaal local amueblad© para sesiones 
j* ¡osficims, y los. créditos por. concep* 
|ps; de perisonal y material con arre* 
gl© a lo dispuesto en el Real decreté 
f e  14 dé Diciembre de 1859.

Artículo 4.° Los Consejas provin-* 
Cíales de Economía Nacional para la 
lomunicación con las entidades que 
p s  integran y para, las relaciones con 
$| Ministerio tendrán cada uno un 
Éecretario, nombrad© por el Consejo* 
ÜQtado con los fondos que por con- 
iépto de personal está obligada a pa
gar la respectiva Dipui&eién provim* 
|ial, siendo los demás gastos de ©uen-; 
Él He las propias entidades que tu
legran cada Gonsejo* sin que por nin
gún concepto corresponda al Estado 
prestar auxilio miguno % dichos orga
nismos.

Artículo 5,° La Secretaria general 
pgl Consejo Superior de Fomento- pa* 
i&rá al do Economía Nacional» con la 
Senomlná/cidn de decretaría general 
.Sé los Consejos provinciales #e Eco* 
®omía Nacional, teniendo el Seeréla* 
§fe <p© -desenseña el catg® tas tg - 
p^éntaci'Ones y sueldio1 que timé. 
Éonslgnad© en él actual ©jera©!©.

Dado en Palacio a veintinueve de 
PieiomlH!©' d© mil yelnti*
6chq,:

MtW-mSQ
Mi -Ministro de feo&Qmita Hmí&mai,

F r a n c is c o  Mo r e »  y  E ü m t a ',

R E A L  DECRETO  

mém* m.
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 2.º del Real decreto de i  ©
do i0O§t a prepuesta- del 

SfUústro dé Economía Nacional,
; Vengo en conceder la Encomienda 
Pjcdinaria de la Orden Civil del Mó* 
Mi* Agrícola a D. Fernando Fernán
dez Gao.

D ado en Palacio a veintinueve de 
Pioiembre. de mil novecientos veinti- 
l& to

ALFONSO
^M inistro de Economía N&etmftd,
F r a n c is c o  M o r e n o  y  -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 

Nú-m. 1.
Excmos. Sres. Próximos a entrar 

en  vigencia los presupuestos del Esta

do correspondientes al año 1929, en 
lo que bajo el epígrafe de “ Gastos de 
representación de España en los Con
gresos, Conferencias, Comisiones y Es
tudios en el extranjero y los que ori
gine la presencia de iguales represen
taciones oficiales extranjeras en nues
tro país” , lia de figurar en el presu-; 
puesto de gastos de la Presidencia, del 
Consejo una partida global suficiente 
para cubrir esta clase de atenciones, 
y a fin de unificar respecto de todos 
los Departamentos ministeriales la 
tramitación del expediente regulado 
por la Reai orden número 1.486 de es
ta Presidencia, da 14 de Julio de 19B8, 
y como complemento y aclaración de 
lo en ella dispuesto en cuanto a la au
tor ilación que ha de preceder para 
celebrar en España dicha clase de re
uniones o para concurrir a las que de
ban celebrarse en el extranjero, así 
como al informe, y  aprobación por par
te del Consejo de Ministros del presu.* 
puesto de gastos que tales Congresos, 
Conferencias o Comisiones originan, 

S„ M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes regias: 

í,a La Secretaría General de Asun-. 
tos Exteriores de la  Presidencia del 
Consejo pondrá directamente en co
nocimiento del Ministerio a quien 
principalmente afecten las invitacio
nes que reciba España para concurrir 
4 Asambleas, 'Exposiciones* Gongivesos, 
Concursos, Ferias, Lactúmenes y «otras 
reuniones análogas de -carácter oficial 
u oficioso que deban celebrarse m  el 
extranjero, facilitándole cuantos datos 
y antecedentes posea que puedan sen* 
yár para apreciar la importancia de la 
reunión y la  mayor # menor eó-aye-; 
nienein de concurrir a la misma.;

2;a El Ministerio de que m teté* 
una vez en .su poder los antecedeMés 
que le haya remitid© la Secretaria €*©-: 
neral de Asuntos Exteriores, incoará 
expediente, como consecuencia del cual 
Informará sobre la procedencia- o* im
procedencia dé aceptar la invitación 
recibida y formulará en su caso la pro
puesta del personal que haya de osten
tar la representación de España, con 
expresión de la duración probable dé 
la Comisión y presupuesto detallado 
4ü los gastos que haya de originar.

SI la reunión intéiraiacioniil de qm 
so trate afectara a asuntos o servicios 
dependientes de varios Departamentos 
ministeriales, el Ministerio que haya 
tramitado el expediente a que hace re
ferencia el párrafo anterior, oirá el 
parecer del Ministerio o Ministerios 
interesados, que informarán en forma 
análoga a la prevista para, el Departa
mento ministerial principalmente in
teresado. ^

8.a El Ministerio a quien incumba

elevará el asunto a la Presidencia del 
Consejo de Ministros para informe, y 
completado en la forma que ante vedé 
el expediente, el Ministro deí Ramo lo 
someterá al Consejo de Ministros para 
que, en cumplimiento de la Re a i or
den de 14 de Julio de 1928 citada, se 
adopte el acuerdo procedente. De ín 
ejecución de éste .se encargará el Mi
nisterio quq la haya tramitado.

4.a Si i a- iniciativa sobre la c/fiebra- 
ción de las aludidas reuniones .interna
cionales emanara del Gobierno espa
ñol y hubieran do celebrarse $n Espa
ña, el Ministerio interesado, previo 
acuerdo favorable del Consejo de Mi
nistros, oficiará a la Secretaría Gene
ral de Asuntos Ext crúores para qué 
ésta transmita oficialmente la invita
ción a los distintos Gobiernos extran
jeros.

'Para el acuerdo previo del Consejo 
de Ministros se procederá en la forma 
y con sujeción a. las normas que que-; 
dan indicadas para el caso de s <xy  oí 
Gobierno español el invitado.

5.a Las reglas que anteceden se en* 
tenderán complementarias de las esta
blecidas en la Real orden número i .480 
do 14 de Julio de 1928. de asía Presi
dencia, cuyos preceptos quedan acia* 
radias y adicionados en la forma que 
se expresa.

De Real orden lo # go  a Y, E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1923,

PRIMO DE RIYERA
Señores ....

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REAL ORDEN 

Núm. 1.

De acuerdo con la Real orden nú
mero 2.317 de la Presidencia del Con- 
sejo de Ministros,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por los Habilitados o Pa
gadores de los diversos Centros oficia- 
tes afeo©® a la Comisaría del Se
guro Obligatorio el importe del im- 
puesto-prima correspondiente a los 
pases que las Compañías ferroviarias 
les entreguen, con arreglo a las bases 
de percepción que por las mismas s i 
remitirán conjuntamente con dichos 
pases.

Los Habilitados o Pagadores pon
drán en el pase la indicación de “L L  
quidado el impuesto-prima de segu
ro obligatorio”, con la firma do] m ir
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y,10 Habilitado o Pagador y el sello dé
la oficina correspondiente,

En el caso de que diversos pases co
rrespondan a una misma persona, el 
Habilitado o Pagador a cuyo departa
mento corresponda abonará el impues
to-prima por uno solo de los pases, 
indicando a la Comisaría dicha cir
cunstancia, a los efectos de la liqu i
dación total.

Lo que de la propia Real orden co
munico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Diciembre de 1928.

AUNOS

Señor Comisario del Seguro Obliga
torio.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

C AJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACION DE PAGOS

C ircu lar.
El examen de las cuentas mensuales 

rendidas por las Tesorerías-Contadu
rías de Hacienda evidencia la dispari
dad de criterio existente entre las Su
cursales de esta Caja, tanto en la con- 
peptuacón de los depósitos como en 
las operaciones a que da lugar su 
constitución, devolución, abono de in
tereses y cobro de derechos de cus
todia, y al mismo tiempo .olvido de las 
disposiciones que regaten. estas mate
rias, motivando censuras y  actuado-». 
Des de cierta índole del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.

Con objeto de unificar criterios acer
ca de los servicios antes indicados y 
con, el de recordar el .cumplimiento 

disposiciones legales olvidadas ó

mal aplicadas, esta Ordenación dé Pa-: 
gO'S ha acordado dictar las previsio
nes siguientes:

1.a Para la expedición de los res
guardos se utilizarán siempre Iús ta
lonarios, de los eoíicept'o's que corres-- 
pondan en evitación de -las dificulta
des de comprobación que en la prác
tica se observan, al ne concordan el 
resguardo con la naturaleza del depó
sito constituido,

2.a En cuantas operaciones se prac
tiquen para obono 'de intereses y per
cepción de derechos de custodia, se 
cumplirán estrictamente las preven
ciones de los capítulos i °  y  5.° del fu - 
gente Reglamento dé! ranlo.

3.a Con el fin de que conste én lab 
facturas de imposición de depósitos 
todo el historial de los mismbs, se 
anotará en aquellas el abono de inte
reses, lo recaudado por derechos dé 
custodia, la .cancelación y  cuantas ín-: 
cidenc-ias afecten al depósito de que 
se trate. La cancelación la anotarán 
también en las matrices respectivas.

4.a Como medio de comprobación 
de la exactitud de las operaciones dé 
constitución de depósitos, se exgirá á 
los imponentes qué susriban tres fac
turas, uno de cuyos ejemplares se 
acompañará a la cuenta respectiva.

5.a Se cuidará especialmente que 
los duplicados de resguardos tengan 
siempre las características de los priv 
mitivasj, cancelando los extraviados o 
renovados en las matrices correspon
dientes.

6.a Se llevarán con toda escrupu
losidad los libros de Contabilidad qué 
determina el vigente Reglamento de 
23 dé Agosto dé 1893, siendo inexcu
sable el libro para la torna de razón 
de los endosos y  el fiel cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 7.° de la 
L ey  de 7 de Julio de 191!.

7.a La  condición de. apoderado para; 
el percibo de mandamientos dé pago 
deberá ser dictaminada a f dorso de lo® 
mismo® por él Abogado del Estado 
adscrito al servicio de la Caja y con 
referencia al Registro dé poderes que 
le está encomendado.

8.a Conform é. a lo dispuesto én el 
artículo 27 del Reglamento, modifica
do por el Real decretó d e ,5 dé Agosto; 
de 1917, íío  es admisible qué en un 

.mismo mandamiento se ordené la de
volución dé más de uivdepósito.

9.a Es indispensable que al drr-o 
de los mandamientos de pago por S u 
plementos se r elac ionen- detallad a n ¡.-i

, té sus justificantes, si los coñslitu- oí 
más de una carta de pago.

10. Los resguardos dé depósitos 
cancelados que conio justiíiácnlcs de 
data.se acompañan a las cuentas; d ¡-

* ben ser taladrados y  estampan en qlb. s 
los cajetines de eiitalonamiento y -a , • 

celac ion deb idamente autorizad os, y
* unirse coima cchupleimenté ;l>a& factu 

ras de imposición que conserva la Oñ- 
eina y  en la que consten ‘ las v ic ió  lu
des del depósito.

11,. Cuando,se abonen más de cinco 
años de intereses se acompañará siem
pre; al mandamiento de pago* él expe
dienté que a tal efecto debió intru ir
se conformé a lo dispuesto én él nú-: 
mérq 2.° Re la Circular de la D irec
ción general del Tesoro fecha 22 f e  
Julio de 1911.

12. Cuando por las Autoridades a 
cuya, disposición estuvieran constitui
do® los depósitos con interés se orde
nara la devolución dé los misinos, sin 
hacer expresa mención dé intereses 
devengados, se abstendrán dé satisfa- 
éerios, y  al cancelar Los depósitos sé 
constituirá uno nuevo necesario sm 
interés por el importé dé los inte
reses no prqsicritos y  a disposición 
de La misma Autoridad,,, que ordenará 
la devolución del depósito; y

13. Para que exista uniform idad 
én la numeración de los depósitos los 
resguardos llevarán él que les corres
ponda según el D iario de entrada del 
año en curso y  él correlativo del Re-s 
g istre de. inscripciones, sin establecéis 
en éste humleraeió í tdistinta para oad'M} 
período arbitrario' de tiempo,

Madrid, 81 de Diciembre de 1928.—
/El Ordenador de Pagos, A, Ruiz de¡ 
Tejada,
Señor Delegado de Hacienda «a ,..


